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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Ref. 110014003082-2019-01676-00 

 

Negar la solicitud de suspensión del proceso presentada, como 

quiera que, no se satisfacen las exigencias previstas en el artículo 161 

del C.G.P., en vista a que, no se encuentra coadyuvada por la 

demandada Leonor Hernández de Ramírez. Así mismo, porque no se 

acredito el interés jurídico que aduce ostentar el señor Federico Ayala 

Rendón como administrador de la copropiedad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de octubre de 2021 

Por anotación en estado Nº 108 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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